
 

 

 
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo No. 54- 
001-31-05-003-2020-00286-00, instaurada por el señor HECTOR JESUS SANTAELLA PEREZ, en contra de la 
CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario  

                                                                          
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DEMANDA 

San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003- 2020- 
00286-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 
 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, 
exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el 
campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones 
respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe 
cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., 
modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 
 
1º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que en la demanda se deben expresar los 
hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones debidamente clasificados y enumerados; 
este requisito permite que en la contestación de la demanda sea clara y precisa facilita la fijación del litigio, 
el debate probatorio y la aplicación de ciertas figuras jurídicas, tales como, la confesión ficta. Por lo tanto, 
los hechos deben expresarse de forma clara y precisa, de manera que cada hecho contenga una sola 
afirmación o no describa más de una situación fáctica, no se deben plantear apreciaciones subjetivas ni de 
contenido normativo, ni tampoco plantear pretensiones. 
 
Al respecto en el sub judice, se advierte que los hechos PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, 
SÉPTIMO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO 
OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO Y VIGÉSIMO PRIMERO, plantean más de dos situaciones fácticas, 
que no cumplen con la precisión exigida por el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.S.S,  e inclusive en algunos 
se incluyen consideraciones jurídicas que no son pertinentes en este acápite.  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  
 

R E S U E L V E 
 
1º.-RECONOCER personería a la doctora ISABEL TERESA CALDERON VILLAMIZAR, como apoderada de la 
parte demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 



 

 

2º.-DECLARAR inadmisible la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor 
HECTOR JESUS SANTAELLA PEREZ en contra de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades 
anotadas, so pena se rechace la misma.  
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas.  
 
5. ADVERTIR que en la subsanación de la demanda, deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 3º y 6º 
del Decreto 806 de 2020, y suministrar a la autoridad competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para la comunicación de las partes, apoderados, testigos y terceros 
intervinientes, para los fines del proceso o trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 
001- 31-05-003-2020-00287-00, instaurada mediante apoderado por la señora LEIDDY YOHANA RINCON 
LEMUS, contra la CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER, para sí es del caso decidir sobre su 
aceptación. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario  
                                                                          

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DEMANDA 
San José de Cúcuta, trece (13) de noviembre de 

 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003- 2020-
00287-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 

 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, 
exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el 
campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones 
respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe 
cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., 
modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 

 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 

 
1º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T.S.S., toda vez que no señala quien 
es el representante legal de la parte demandada. 

 
2º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que en la demanda se deben expresar los 
hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones debidamente clasificados y enumerados; 
este requisito permite que en la contestación de la demanda sea clara y precisa facilita la fijación del litigio, 
el debate probatorio y la aplicación de ciertas figuras jurídicas, tales como, la confesión ficta. Por lo tanto, 
los hechos deben expresarse de forma clara y precisa, de manera que cada hecho contenga una sola 
afirmación o no describa más de una situación fáctica, no se deben plantear apreciaciones subjetivas ni de 
contenido normativo, ni tampoco plantear pretensiones. 
 
Al respecto en el sub judice, se advierte que los hechos PRIMERO, QUINTO y SEXTO, de la demanda, 
admiten varias respuestas, y cada hecho debe contener una sola afirmación.  
 
Además, los hechos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, de la demanda, mencionada pruebas que no son 
admisibles en este acápite. En los hechos QUINTO y SÉPTIMO mencionada artículos, sentencia y leyes que 
tampoco son admisibles en este acápite.  
 
3º.-La parte demandante no dio cumplimiento a lo expuesto en el numeral 8 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.011, toda vez que no señala las razones de derecho en 
relación con lo que se está pretendiendo. 
 



 

 

4º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T.S.S., toda vez que no aporta el 
certificado de existencia y representación legal de la parte demandada. 
 
5º.-No cumple con lo expuesto en el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T.S.S., toda vez que la demanda debe 
contener “La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba…”, y en este caso, no 
se realizó de manera individual ni concreta en razón a que las solicitudes de pruebas periciales no son 
claras y están condicionadas a un resultado que desborda la petición probatoria.  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor REINALDO PALACIO URBINA, como apoderado de la parte actora, 
en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades 
anotadas, so pena se rechace la misma. 
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
8º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LA JUEZ 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 
EL SECRETARIO 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 
 


